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MODIFICA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL APARTADO VI DEL ART. 128 
DE LA ORDENANZA N° 40.593   

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 2137


Buenos Aires, 9 de noviembre de 2006.  


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de Ley:


Artículo 1° - Modifícase el último párrafo del apartado VI del art. 128 de la Ordenanza N° 40.593, el que quedará redactado de la siguiente forma: "El personal docente que se desempeñe en cualquiera de los cargos enunciados en el presente apartado, percibirá un suplemento no bonificable por antigüedad equivalente al 15 % del total de las asignaciones del cargo." 
 
Artículo 2° - Comuníquese, etc.
  
Estrada - Bello  

DECRETO N° 2.086/2006


Buenos Aires, 6 de diciembre de 2006. 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 2.137 sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 9 de noviembre de 2006. La promulgación del presente tiene como sustento la voluntad del Poder Ejecutivo de atender prioritariamente las necesidades particulares del Área de Educación Especial dependiente del Ministerio de Educación. Dése al Registro, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado cuerpo por intermedio de la Dirección General de Coordinación de Asuntos Legislativos; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; y remítase para su conocimiento y demás efectos al Ministerio de Educación. El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Educación. 
 

TELERMAN - Sileoni
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